
TEMARIO PREPARACIÓN CONCURSO OPOSICIÓN PARA PERSONAL 

LABORAL FIJO 

CATEGORÍA: Educador/a de Centros Sociales (2061) 

El viernes, 30 de diciembre de 2022, se publicaba en BOJA la Resolución de 

20 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Función Pública, por la que se aprueban las bases y se convocan, por el sistema 

de concurso-oposición, procesos selectivos para el acceso a la condición de 

personal laboral fijo en las categorías profesionales de los Grupos I y II, 

correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 2020 y 2021 (carácter 

ordinario) y 2022 (estabilización). 

En lo que respecta a la categoría 2061: Educador/a de Centros Sociales, se 

convocan procesos selectivos para el acceso a la condición de personal laboral 

de carácter fijo. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía, se habilitará el plazo de presentación de solicitudes, que 

será de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 

referida resolución en el citado Boletín Oficial, para cada categoría profesional. 

Es decir, el plazo para la presentación de solicitudes aún no está abierto. 

En dicha Resolución se indicará la fecha antes de la cual no podrá celebrarse el 

ejercicio de la fase de oposición. 

La selección del personal para las categorías profesionales de los Grupos I y II 

se llevará a cabo con carácter general a través del sistema de concurso-

oposición.  



La fase de oposición, que será previa y eliminatoria, supondrá el 55% de la 

puntuación total del sistema selectivo y la fase de concurso el 45%. 

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 198 puntos y 

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases, 

sin que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso pueda ser 

aplicada para superar la fase de oposición. 

Se celebrará en primer lugar la fase de oposición. 

La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se valorará de 0 a 

109 puntos.  

Constará de un ejercicio de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, 

que se realizarán en la misma sesión. La duración total del ejercicio será de 180 

minutos:  

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un cuestionario

propuesto por la comisión de selección que contendrá 75 preguntas de

tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la

correcta. Las 73 primeras preguntas serán ordinarias y evaluables y las

2 últimas de reserva, adecuadas a las funciones propias de la categoría.

Esta parte del ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 73

b) La segunda parte, de carácter práctico, consistirá en contestar por

escrito un cuestionario propuesto por la comisión de selección que

contendrá 38 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas,

siendo solo una de ellas la correcta.

Las 36 primeras preguntas serán ordinarias y evaluables y las 2 últimas

de reserva, adecuadas a las funciones propias de la categoría

profesional a que se aspira y relacionadas con el programa de materias

aprobado. Esta parte del ejercicio se valorará con una puntuación de 0

a 36.



Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará 

con un quinto del valor de una respuesta acertada.  

Para cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será la 

correspondiente de aplicar la siguiente fórmula: Puntuación = V*[A-E/5)], donde 

V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas evaluables acertadas 

y E el número de preguntas evaluables erróneas.  

La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación obtenida en 

ambas partes, teniendo en cuenta que para aprobar el ejercicio serán necesarios 

54,40 puntos 

La fase de concurso consistirá en la valoración por parte de la comisión de 

selección de los méritos que aleguen y acrediten las personas aspirantes, 

referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 

presente convocatoria, de acuerdo con el baremo que se detalla en el apartado 

7 de las bases. 

Las plazas convocadas son: 

Plazas vinculadas a Ofertas de Empleo Público 2020/2021 ordinarias: 5 

Plazas vinculadas a Oferta de Empleo Público 2022 estabilización: 16  

Total: 21 plazas 

En el próximo mes de marzo se publicará en la página web del IAAP un calendario 

con las fechas previstas de publicación en el BOJA de las referidas resoluciones 

por las que se habilitará el plazo de presentación de solicitudes, así como de 

previsiones de fechas de realización del ejercicio único de los procesos 

selectivos. 



LISTADO DE TEMAS: 

Tema 1. La ordenación general del sistema educativo. Principios generales, 

estructura del sistema educativo y tipología de centros. El gobierno y la gestión 

de los centros docentes públicos. La evaluación del sistema educativo. 

Tema 2. La escuela inclusiva y la atención educativa a la diversidad del 

alumnado. Principios generales. La ordenación de la atención educativa a los 

alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 

capacidades personales. Escolarización y enseñanzas. 

Tema 3. Las medidas de atención a la diversidad del alumnado en el proyecto 

de centro de los centros educativos ordinarios. Las aulas de educación especial 

en los centros ordinarios: objetivos, alumnado, enseñanzas y profesionales que 

intervienen. El papel del educador especial en estas aulas. 

Tema 4. La ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con 

necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 

desfavorecidas. Los planes de compensación educativa. La coordinación con 

otras Administraciones. El absentismo escolar: Estrategias para la prevención, 

seguimiento y control. 



Tema 5. El centro específico de educación especial: características generales 

del alumnado, organización de las enseñanzas y de los recursos humanos. 

Documentos de planificación educativa: referentes básicos y criterios para su 

elaboración.  

Tema 6. El educador especial en los centros educativos. Funciones. Modalidades 

de intervención. Relación del educador especial con el resto de profesionales del 

centro y con los servicios de apoyo y los servicios sociales generales o 

comunitarios. 

Tema 7. El período de formación para la transición a la vida adulta y laboral: 

Finalidad, programas, objetivos, destinatarios, centros y profesorado que lo 

imparte. Características generales del currículo de este período y principios 

metodológicos. 

Tema 8. Los recursos humanos especializados para la atención de los alumnos 

y de las alumnas con discapacidad en el sistema educativo: Los recursos de los 

centros y los recursos de apoyo a los centros. La coordinación y la cooperación 

entre estos servicios. 

Tema 9. Aplicaciones de las tecnologías de la información y de la comunicación 

a la educación de las personas con discapacidad. Recursos de acceso al 

ordenador: Periféricos y software específico. Aplicaciones para el entrenamiento 

de capacidades específicas y el desarrollo de la comunicación. 



Tema 10. La orientación personal, educativa y profesional de las personas con 

discapacidad durante el proceso de formación y en el proceso de inserción 

sociolaboral. Recursos para la orientación: Estructura, organización y funciones. 

Tema 11. La inserción sociolaboral de las personas con discapacidad. Normativa 

reguladora. Planes de orientación y formación promovidos por las 

Administraciones Públicas. Actuaciones de las entidades representativas de las 

personas con discapacidad. El empleo en la empresa convencional, los centros 

especiales de empleo y los centros ocupacionales. Convenios de colaboración 

con otras Administraciones, empresas y otras entidades. 

Tema 12. La participación de los padres, madres o representantes legales del 

alumnado en la educación y en la inserción sociolaboral de los alumnos y las 

alumnas con discapacidad. La dinamización social con padres y asociaciones en 

este campo. Ámbitos de colaboración con los centros y cauces de participación. 

Tema 13. Los centros de valoración y orientación para personas con 

discapacidad. Finalidad, composición, funciones, normativa reguladora y 

dependencia administrativa. Coordinación con el sistema educativo y con el 

sistema público de salud. 

Tema 14. Las entidades representativas de las personas con discapacidad. 

Cauces de coordinación y participación con las Administraciones Públicas. 

Características generales del movimiento asociativo en el ámbito de la 

discapacidad y actuaciones más relevantes. 



Tema 15. Las medidas de atención educativa personalizada en las etapas de 

educación infantil, primaria y secundaria. La evaluación psicopedagógica, el 

refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares y otras medidas de atención a 

la diversidad. 

Tema 16. El desarrollo evolutivo hasta los 6 años en los diferentes ámbitos: 

motor, cognitivo, lingüístico, afectivo y social. Alteraciones en el desarrollo. 

Tema 17. El desarrollo evolutivo hasta los 12 años en los diferentes ámbitos: 

motor, cognitivo, lingüístico, afectivo y social. Alteraciones en el desarrollo. 

Tema 18. Características generales de la adolescencia. El desarrollo físico, 

cognitivo, social, sexual y moral. El papel de los padres, madres o 

representantes legales, de los centros educativos y la influencia del grupo de 

iguales en el desarrollo de la personalidad. 

Tema 19. Los problemas de comportamiento en el ámbito educativo. Análisis 

de los factores que intervienen desde una perspectiva interactiva. La prevención 

de los problemas de comportamiento desde una perspectiva multimodal. La 

prevención de las situaciones de riesgo social. 

Tema 20. Técnicas de modificación conductual de aplicación en el ámbito 

educativo. La coordinación de los servicios educativos, sociales y de salud mental 

infanto-juvenil en la atención a los problemas de salud mental y 

comportamentales. 



Tema 21. La conducta antisocial en la infancia y la adolescencia. Definición, 

características y factores de riesgo de la conducta antisocial. Modelos 

explicativos de la delincuencia juvenil y modelos de intervención socioeducativa 

basados en estrategias cognitivas, entrenamiento conductual y terapia familiar 

funcional. Procesos de radicalización y radicalismo en adolescentes y jóvenes. 

Tema 22. Marco jurídico de la protección infantil: normativa internacional, 

nacional y autonómica. Medidas y principios rectores de la acción administrativa. 

Actuaciones de prevención y apoyo a las familias y actuaciones de protección. 

Declaración de riesgo. Intervención en el medio. 

Tema 23. Maltrato infantil: concepto y tipología. Explicaciones etiológicas, 

factores de riesgo y factores de compensación. Programas de detección, 

prevención y tratamiento del maltrato infantil en Andalucía. 

Tema 24. La separación de la familia biológica y atención a la menor y al menor 

en Andalucía. El desamparo y tutela administrativa. El duelo. Concepto del duelo. 

Descripción de cada una de las fases del proceso de duelo. Metodología y plan 

de trabajo ante el duelo. Resolución del duelo y procesos de cierre. Las 

consecuencias de la separación psico-afectiva en los niños y niñas. Teoría del 

apego. 

Tema 25. Acogimiento Residencial de Menores I. Definición y funciones del 

acogimiento residencial. Modelo de intervención: principios generales de la 

intervención. Instrumentos generales para la planificación, ejecución y 



evaluación de la acción social y educativa del centro. Instrumentos para la 

planificación, ejecución y evaluación de la atención individualizada de cada 

menor. 

Tema 26. Acogimiento Residencial de Menores II. La evaluación como proceso 

de mejora permanente. La intervención del educador con menores extranjeros 

no acompañados. El programa + 18. Tratamiento normativo y social de los 

menores inmigrantes. 

Tema 27. El Proyecto Educativo Marco para los Centros de Protección de 

Menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La cooperación 

entre la Consejería competente en Políticas Sociales y las entidades 

colaboradoras en el acogimiento residencial en Centros de Protección de 

Menores. 

Tema 28. El Reglamento Marco para la Organización y Funcionamiento de los 

Centros de Protección de Menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

Tema 29. Normativa básica sobre responsabilidad penal de menores. Tipología 

de delitos. Medidas que pueden imponer los jueces de menores. Programa 

Individualizado de Intervención de Medida. Modelo Individualizado de Ejecución 

de Medida. 



Tema 30. Centros de Internamiento de Menores Infractores. Tipología. Los 

requisitos materiales y humanos de los Centros de Internamiento de Menores 

Infractores en Andalucía. Organización, funcionamiento y Reglamento Interno 

del Centro. La formación e inserción laboral de los menores/jóvenes 

infractores. 

Tema 31. La intervención socioeducativa en Centros de Internamiento de 

Menores Infractores: actuación del educador de Centros Sociales en los Centros 

de Internamiento. Documentos de planificación educativa: referentes básicos y 

criterios para su elaboración. 

Tema 32. La educación para el consumo, la educación para la salud y la 

educación ambiental. Estrategias para la educación preventiva de 

drogodependencias: la evitación del consumo de tabaco y bebidas alcohólicas y 

otras sustancias adictivas; el desarrollo de la autoestima y la adquisición de 

habilidades sociales y de toma de decisiones. Programas institucionales 

relacionados con la prevención de drogodependencias. 

Tema 33. Conceptos Generales sobre la igualdad de género en Andalucía: 

Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 

Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 

discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad 

y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad de derechos, 

trato y oportunidades. 



Tema 34. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. Normativa andaluza en materia de la igualdad de 

género y de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 

género. 

Tema 35. Transversalidad de género: Concepto de Mainstreaming: enfoque 

integrado de género en las Políticas Públicas. La unidad de igualdad y género: 

funciones. Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y 

objetivos. Comisión de Impacto de Género en los presupuestos públicos de la 

Comunidad Autónoma: objeto y competencias 

Tema 36. Violencia de género: concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 

Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

CARACTERÍSTICAS DEL TEMARIO 

- El temario se facilitará a través de una plataforma de teleformación on

line, en formato PDF descargable.

- Los temas se irán abriendo de forma paulatina, según cronología

establecida, adelantándose la misma en caso de necesitar adaptarse a la

fecha de examen.

- Cada tema consta de teoría, resumen, legislación, preguntas tipo test y

resolución de dudas.



- A medida que avancen los temas se irán incluyendo en los mismos

exámenes de repaso de los temas anteriores, al objeto de recordar lo

estudiado anteriormente.

- El temario consta de 36 temas

- Los temas contienen casos prácticos enfocados al examen.

- Los temas se mantendrán actualizados hasta la fecha de examen.

COSTE Y FORMA DE PAGO 

El coste del material es de 150 euros, con un descuento del 25% para las 

personas colegiadas o afiliadas al CSIF, para las cuales tendría un coste de 

112,50 euros. 

Se puede realizar el pago de cualquiera de estas formas: 

- Transferencia bancaria en la cuenta: ES98 2100 8402 4901 0004 5711

- Bizzum en el teléfono 646550315

- Paypal en la cuenta: acastillo@aptitudsocial.com

Existe también la posibilidad de fraccionar los pagos, tal y como se indica en la 

hoja de matrícula que acompañamos a continuación: 

mailto:acastillo@aptitudsocial.com


ANEXO MATRICULA TEMARIO PREPARACIÓN CONCURSO OPOSICIÓN PARA PERSONAL 
LABORAL FIJO 

CATEGORÍA: Educador/a de Centros Sociales (2061) 

Aptitud Social Formación, entidad registrada con el código 17976 en el Registro Estatal de  Entidades de 
Formación, informa al alumnado del Curso de Preparación para las oposiciones de la Junta de Andalucía, en la 
categoría de Educador/a de Centros Sociales, el detalle de su matrícula y la forma de pago de dicho curso. 

DATOS DEL ALUMNO/A 

CURSO ACADÉMICO: 2023 
APELLIDOS: NOMBRE: DNI: 
DOMICILIO: 
CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 
Nº TELÉFONO                  // 
CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE MATRICULA 

- La preparación se realizará a través de una plataforma de teleformación on line, y a lo largo de la misma se preparará tanto la
parte teórica como la parte práctica.

- La plataforma se estructurará en temas. Cada tema constará de teoría, legislación, preguntas tipo test y resolución de dudas a
través de foro o email

- El curso consta de 36 temas.
- El material es de uso personal e intransferible, estando terminantemente prohibida la divulgación del mismo a terceras

personas sin el consentimiento expreso de Aptitud Social Formación

FORMA DE PAGO:

□ Reserva del curso: Una cuota de 15 € para formalizar la matrícula realizando una transferencia a la cuenta: ES98
2100 8402 4901 0004 5711. El importe de dicha cuota de reserva no se devolverá en caso de anulación de matrícula.

□ Pago Aplazado: CUATRO cuotas de 40 € domiciliadas en la cuenta bancaria que indique a continuación.
Los cobros domiciliados se pasarán al banco entre los días 5 y 10 de cada mes a partir del mes siguiente a la inscripción.

DATOS BANCARIOS 
NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA: 

IBAN ENTIDAD OFICINA CONTROL NÚMERO DE CUENTA 
E S 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA: 

□ Cuota única de 150 €, que el abajo firmante abona en el momento de realizar la matrícula. El abono de esta 
modalidad de cuota única se realizará al siguiente número de cuenta: (190 euros si lo quieres recibir impreso)
ES98 2100 8402 4901 0004 5711.    

      Fecha: ……………………     Firma de autorización, 

Fdo.: …………………………………. 
DNI……………………………… 

(Titular de la cuenta) 
Usted conoce y consiente que los datos que ahora facilita, sean incorporados y tratados en una base de datos automatizada, de la que es responsable Aptitud Social Formación, y 
que tiene por objeto la adecuada organización y prestación de las actividades y servicios de un centro de formación. Asimismo, usted garantiza y responde, en cualquier caso, de la 
veracidad de los datos personales facilitados y se compromete a facilitar cualquier actualización de los mismos.  

Responsable: Aptitud Social Formación. Finalidades:  Gestión y cobro. Cumplimiento de obligaciones contractuales. Legitimación: Ejecución de un contrato y consentimiento del 
interesado/a. Destinatarios: Sus datos no se cederán a nadie, salvo a las entidades bancarias para llevar a buen fin las operaciones.   



ANEXO MATRICULA DEL TEMARIO PREPARACIÓN CONCURSO OPOSICIÓN PARA PERSONAL 
LABORAL FIJO. PERSONAS COLEGIADAS O AFILIADAS CSIF 

CATEGORÍA: Educador/a de Centros Sociales (2061) 

Aptitud Social Formación, entidad registrada con el código 17976 en el Registro Estatal de  Entidades de 
Formación, informa al alumnado del Curso de Preparación para las oposiciones de la Junta de Andalucía, en la 
categoría de Educador de Centros Sociales, el detalle de su matrícula y la forma de pago de dicho curso. 

DATOS DEL ALUMNO/A 

CURSO ACADÉMICO: 2023 
APELLIDOS: NOMBRE: DNI: 
DOMICILIO: 
CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 
Nº TELÉFONO                  // 
CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE MATRICULA 

- La preparación se realizará a través de una plataforma de teleformación on line, y a lo largo de la misma se preparará tanto la
parte teórica como la parte práctica.

- La plataforma se estructurará en temas. Cada tema constará de teoría, legislación, preguntas tipo test y resolución de dudas a
través de foro o email

- El curso consta de 36 temas.
- El material es de uso personal e intransferible, estando terminantemente prohibida la divulgación del mismo a terceras

personas sin el consentimiento expreso de Aptitud Social Formación

FORMA DE PAGO:

□ Reserva del curso: Una cuota de 15 € para formalizar la matrícula realizando una transferencia a la cuenta: ES98
2100 8402 4901 0004 5711. El importe de dicha cuota de reserva no se devolverá en caso de anulación de matrícula.

□ Pago Aplazado: CUATRO cuotas de 30 € domiciliadas en la cuenta bancaria que indique a continuación.
Los cobros domiciliados se pasarán al banco entre los días 5 y 10 de cada mes a partir del mes siguiente a la inscripción.

DATOS BANCARIOS 
NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA: 

IBAN ENTIDAD OFICINA CONTROL NÚMERO DE CUENTA 
E S 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA: 

□ Cuota única de 112,50 €, que el abajo firmante abona en el momento de realizar la matrícula.  En caso de baja del 
curso, el centro no devolverá el importe cobrado. El abono de esta modalidad de cuota única se realizará al siguiente 
número de cuenta: (152 euros si lo quieres recibir impreso en tu domicilio)
ES98 2100 8402 4901 0004 5711.    

      Fecha: ……………………     Firma de autorización, 

Fdo.: …………………………………. 
DNI……………………………… 

(Titular de la cuenta) 
Usted conoce y consiente que los datos que ahora facilita, sean incorporados y tratados en una base de datos automatizada, de la que es responsable Aptitud Social Formación, y 
que tiene por objeto la adecuada organización y prestación de las actividades y servicios de un centro de formación. Asimismo, usted garantiza y responde, en cualquier caso, de la 
veracidad de los datos personales facilitados y se compromete a facilitar cualquier actualización de los mismos.  

Responsable: Aptitud Social Formación. Finalidades:  Gestión y cobro. Cumplimiento de obligaciones contractuales. Legitimación: Ejecución de un contrato y consentimiento del 
interesado/a. Destinatarios: Sus datos no se cederán a nadie, salvo a las entidades bancarias para llevar a buen fin las operaciones.   
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